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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

se deniegan peticiones, beneficiarios alimentos 

mayores de edad, deben actuar a traves de 

apod.judicial.

005103141001
Auto resuelve solicitud

000322003

05/07/2022MANUEL JESUS ENRIQUEZ POTOSIGLADYS ROJAS TERRIOSConciliación Previa

presentada por el demandado y pone en 

conocimiento lo informado por FOPEP

005103141001
Auto resuelve solicitud

003482010

05/07/2022ARGEMIRO VARGAS PASTRANAMERY DUSSAN DE VARGASConciliación Previa

parte actora, pone en conocimiento respuesta 

diferentes entidades y ordena remitir link expediente 

digital apod partes.

005103141001
Auto requiere

001262019

05/07/2022NUMAEL PEÑA HERNANDEZYANED VASQUEZ BELTRANOrdinario

agosto 2/2022 hora 10:30 a.m, para proferir fallo

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002962019

05/07/2022Her. indet. AVUNDIO ADOLFO MEDINA 

CAMACHO y OTRO

LUIS ALBERTO PERDOMOProcesos Especiales

designa curador

005103141001
Auto de Trámite

005192019

05/07/2022LUIS EDUARDO HERNANDEZMARTHA CECILIA  AGREDO 

VALDERRAMA

Liquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

agosto 16/2022 hora 8:30 a.m. articulo 372 C.G.P.

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000962020

05/07/2022HERNANDO RAMIREZ VILLARREALANA MELBA CORDOBAOrdinario

agosto 3/2022 hora 8:30 a.m. articulo 372 C.G.P.

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000032021

05/07/2022ALVARO MONTILLA POLANIA Y 

OTROS

MARYELI MORALES OSSOOrdinario

agosto 4/2022 hora 8:30 a.m.  articulo 372 C.G.P.

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000452021

05/07/2022DAVID BEDOYA ROMANLEONOR CORDOBA GARZONVerbal

control de legalidad, pone en conocimiento y 

resuelve petición

005103141001
Auto de Trámite

000452021

05/07/2022DAVID BEDOYA ROMANLEONOR CORDOBA GARZONVerbal

agosto 11/2022 hora 10:30 a.m. para proferir el 

respectivo fallo.

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001682021

05/07/2022OLGA LUCIA GUZMAN RAMOSLEONARDO PENAGOS VARGASVerbal Sumario

agosto 4/2022 hora 10:30 a.m. articulo 501 C.G.P.

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002242021

05/07/2022RAFAEL CASTRO LOSADAYESMIN PUENTES SOACHELiquidación de 

Sociedad Conyugal y 

Patrimonial

agosto 9/2022 hora 8:30 a.m. articulo 392 C.G.P., 

pone en conocimiento y requiere actora

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002652021

05/07/2022DIANA CAROLINA SALAS PINOFABIO NELSON QUINTERO 

TRUJILLO

Verbal Sumario

agosto 9/2022 hora 10:30 a.m. para proferir 

sentencia y pone en conocimiento

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003342021

05/07/2022JHON FISHER MUÑOZ CAMACHOMARINELA MENDEZ CUELLAROrdinario

agosto 10/2022 hora 8:30 a.m. articulo 392 y 

Rec.Pers.Dr. Miguel Pineda, apod.demandado

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004832021

05/07/2022CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZDARIO RAMIREZ MACIASVerbal Sumario
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

agosto 11/2022 hora 8:30 a.m. articulo 372 C..G.P.

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000432022

05/07/2022VICTOR BRAULIO SALCEDO DIAZVICKY JACKELINE SEGURA 

CESPEDES

Verbal

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 06 Julio de 2022 a las 7:00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

Proceso CONCILIACIÓN 
Demandante GLADYS ROJAS TERRIOS 
Demandado MANUEL JESÚS ENRIQUEZ POTOSÍ 

Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2003-00032-00 

 

El Juzgado, en aplicación del artículo 132 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 42 de misma 

norma procesal declara control de legalidad, y se deja constancia que 

las beneficiarios de los alimentos ya son mayores de edad. 

En la hora de ahora, es importante indicarles a todos 

los interesados en este asunto, que deberán actuar a través de 

apoderado judicial como quiera que, por la categoría del Juzgado, no 

resulta procedente que actué en causa propia. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por la H. 

Corte Suprema de Justicia, sala de Casación Civil, STC734-2019, 

Radicación No. 25-00022-13-000-2018-00331-01, M.P. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo y STC8993-2021, Radicación No. 11-01-22-

10-000-2021-00476-01, MP. Luis Armando Tolosa Villabona. 

Sin embargo, respecto de las peticiones de los 

numerales 2, 3, 4 y ss, como la 14 se ha de indicar que no es 

procedente acceder a ellas, en razón a que el descuento se ha de 

efectuar por medio del proceso ejecutivo, para el cobro de mesadas 

alimentarias impagadas. 

En estas condiciones se deniegan todas y cada una de 

las solicitudes que obran dentro de este asunto. 

Notifíquese 

El Juez,   
 

 

   

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

 

Proceso CONCILIACIÓN 
Demandante MERY DUSSAN DE VARGAS 
Demandado ARGEMIRO VARGAS PASTRANA 

Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2010-00348-00 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesa la 

respuesta ofrecida por el Consorcio FOPEP el día 11 de febrero de 

2022.1  

En atención a la solicitud presentada por el 

demandado el día 01 de marzo de 20222 encuentra el Juzgado que 

el título que se descontó en el mes de febrero de la misma anualidad 

fue pagado al señor Argemiro Vargas Pastrana el día 11 de marzo de 

2022 de acuerdo con la consulta realizada en el portal del Banco 

Agrario de Colombia.  

En estas condiciones, el signatario del escrito, estese 

a lo decidido en esta instancia 

 Notifíquese 

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 

 

 

 
1 Numeral 013 
2 Numeral 014 
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Respuesta peticion

nocontestar@fopep.co <nocontestar@fopep.co>
Vie 11/02/2022 7:06
Para:  Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; correspondencia@fopep.gov.co
<correspondencia@fopep.gov.co>

Reciba un cordial saludo por parte de Consorcio FOPEP  

De acuerdo a su solicitud, anexamos la respuesta mediante este correo.  

Con el fin de atender sus peticiones con mayor oportunidad y pueda realizar seguimiento a las mismas,
es necesario que las próximas solicitudes sean realizadas a través de nuestra página web
www.fopep.gov.co / Servicios en línea / Radicar.  

Este es un mensaje automatico por favor absténgase de responderlo.  

Cordial saludo.  
Consorcio FOPEP



 

     
                                                                                                                                                                                   

            
____________________________________________________________________________________ 

 Carrera 7 No. 31-10 Piso 9 Bogotá -  Línea de Atención: (601) 422 74 22   
Página web www.fopep.gov.co  

 

Bogotá, 
RAD. 2022003376 

                                                                                                         
 

Señores 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA 
KR 4 6 99 
NEIVA (HUILA) 
 

Asunto:  Conciliación      

Demandante:  Mery Dussan de Vargas C.C. 36.161.719 

Demandado: Argemiro Vargas Pastrana C.C. 12.103.254 

Proceso:  41 001 31 10 002 2010-00348-00 

Oficio:   2010-348-56 

 

Respetados Señores: 

 

En atención a su oficio recibido el 04 de febrero de 2022, nos permitimos informar que la medida 

de embargo que recae sobre la pensión del señor Argemiro Vargas Pastrana, ha sido levantada 

y dejará de aplicar en la nómina a partir del mes de marzo de 2022, de acuerdo con lo ordenado 

por su despacho. 

 
Cordialmente 
 
 
 
 
 

 
RAQUEL YIBITH GALINDO LARA 
ANALISTA DE EMBARGOS 
 
 
Proyectó:rgalindo 
 



 

Radicación 41001311000520190012600 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante YANED VASQUEZ BELTRÁN  

Demandada NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2019-00126-00 

  

  

Antes de continuar con el trámite de este proceso, el 

Juzgado, en aplicación del artículo 132 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 42 de misma norma procesal 

procede a declarar control de legalidad y expone lo siguiente:  

Analizada cada una de las actuaciones y revisado 

cada uno de los documentos obrantes en el plenario encuentra el 

Juzgado que a la fecha, no se ha puesto en conocimiento de la parte 

interesada la respuesta ofrecida por la Notaría Segunda de Neiva el 

16 de diciembre de 2021,1 por la Fiscalía 40 Local CAVIF el 17 de 

febrero de 2022,2 y por el Juzgado 6 Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Neiva el 02 de marzo de 2022 el cual se agregó al 

expediente el día 29 de junio de la misma anualidad.3  

Por esta razón, el Juzgado, dispone poner en 

conocimiento de la parte interesada los documentos enunciados, así 

como todas las actuaciones que reposan en el expediente digital,  

La Secretaría de forma inmediata y sin dilación 

alguna, comparta el link del expediente electrónico a las partes y sus 

apoderados. 

 
1 Numeral 50 Cuaderno 1 Expediente Digital 
2 Numeral 56 Cuaderno 1 Expediente Digital 
3 Numeral 62 Cuaderno 1 Expediente Digital 



Radicación 41001311000520190001800 2 

Ahora bien en atención a las solicitudes presentadas 

por el apoderado de la parte actora el Juzgado dispone que la 

demandante en el término de cinco (05) días allegue la 

documentación que a su sentir no ha sido remitida por las entidades 

a las cuales se ha requerido. 

Vencido el término regrese el proceso al Despacho 

para fijar fecha y hora donde se ha de continuar la audiencia. 

Notifíquese, 

 

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA  

Juez 
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OFICIO N. 2019-00126-233

notaria segunda neiva <notaria2neiva@gmail.com>
Jue 16/12/2021 14:17
Para:  Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Anexo lo solicitado.



Seybalda/ 
Círculo de Neiva 

Neiva, 16 de Diciembre de 2021 

OFICIO No. 1389 

Doctor 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA 
Secretario 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA 
Email : fam05neiacendoj.ramajudicial.gov.co   
Ciudad 

REF : OFICIO No, 2019-00126-2233 DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2021. 
ENVIO REGISTRO DE MATRIMONIO DE : NUMAEL PEÑA HERNANDEZ 
y ADELAIDA QUIMBAYA LOZANO. 

Comedidamente y en atención a su solicitud de la referencia, adjunto al presente me 
permito enviarle UNA (1) copia auténtica por ambas caras del Registro Civil de 
MATRIMONIO de NUMAEL PEÑA HERNANDEZ y ADELAIDA QUIMBAYA 
LOZANO, el cual se halla inscrito en esta Notaría bajo el Indicativo Serial No. 410494 
de fecha 17 de Agosto de 1982. 

A o 

Atentamente, 	 4„,;\1:1713.14TE'-oi 
O e, • , 

11 

VI  • 	
• 

REINALDO QUINTERO QUINT O '''),„c49:0  o Notario Segundo del Círculo de Nema= 

Anexo lo enunciado en UN FOLIO. 

liatawda 

Carrera 6 10-55  Neiva - Huila cf-, 871 05 70 - 871 71 97 - 872 02 52 	ID 318 265 84 11 
notaria2neiva@gmai com 	►  notaria_2_neiva@hotmail.com  
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RE: PROCESO 2019-126 OFICIO 79

James Emilio Chavez Renteria <james.chavez@fiscalia.gov.co>
Jue 17/02/2022 15:59
Para:  HUILA- Daniel Severo Parada Bermudez <dirsec.huila@fiscalia.gov.co>; Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctores
Juzgado 5° de Familia Oral de Neiva
Despacho.
 
Adjunto al presente, comedidamente hago llegar el expediente solicitado.
 
Lo anterior para su conocimiento y fines per�nentes.
 
C.C. Doctor DANIEL SEVERO PARADA BERMUDEZ – Director Seccional de Fiscalías del Huila.
 
 
 
Atentamente,
 
 
JAMES EMILIO CHAVEZ RENTERIA
Fiscal Cuarenta Local CAVIF
Teléfono:  57 (8) 8712261 ext.112
Fiscalía General de la Nación
Carrera 8 N°6-61  Piso 3, 
Seccional Neiva Huila
 

 

  Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.
 
 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
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receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
 
 
 
 
 
 
 
De: HUILA- Daniel Severo Parada Bermudez  
Enviado el: jueves, 27 de enero de 2022 2:50 p. m. 
Para: Magnolia Rojas Or�z 
CC: James Emilio Chavez Renteria; Angela Ines Ipus Montes; John Fredy Correa Mora; Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva 
Asunto: RV: PROCESO 2019-126 OFICIO 79
 
Cordial Saludo Señora Magnolia;   
  
Por favor verificar, radicar de MANERA INMEDIATA con ORFEO y asignar a la Fiscalía 40 Local, con el fin de que se dé respuesta
directa al peticionario de ser pertinente.    
 
 
Atentamente,
 
 
 
DANIEL SEVERO PARADA BERMUDEZ
Dirección Seccional Huila
(57-8) 8664446  Ext 83059
Fiscalía General de la Nación
Carrera 4 N° 6-99  Edificio Palacio de Justicia

 
fgfg  Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. ¡El medio ambiente es cosa de todos!

 

De: Juridica No�ficaciones Judiciales <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co> 
Enviado: jueves, 27 de enero de 2022 2:27 p. m. 
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Para: HUILA- Daniel Severo Parada Bermudez <dirsec.huila@fiscalia.gov.co> 
Asunto: RV: PROCESO 2019-126 OFICIO 79
 
 
 
Cordial saludo.
Adjunto me permito reenviar el presente correo para su conocimiento y trámite.
AFR

De: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 27 de enero de 2022 1:54 p. m. 
Para: Juridica No�ficaciones Judiciales <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co> 
Asunto: PROCESO 2019-126 OFICIO 79
 
CORDIAL SALUDO PARA SU CONOCIMIENTO Y TRAMITE RESPECTIVI, ENVIO OFICIO DEL ASUNTO.
 
 
 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Ó
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NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.































































































































29/6/22, 15:07 Correo: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADE5Mzc5NjRhLTdmMDQtNGExMC1hOGQ2LWNkM2M2ZmU4ZjEwZgAQALojr25Nx4REl3K7TBYptIQ%3D/sx… 1/2

RE: PROCESO 2019-126 OFICIO 235
Juzgado 06 Penal Municipal - Huila - Neiva <pmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 02/03/2022 9:21
Para:

Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

Le informo que el proceso penal fue remi�do al Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio, teniendo en
cuenta que, el 4 de diciembre de 2020, hubo sentencia condenatoria por preacuerdo; actualmente se encuentra
el trámite del Incidente de Reparación Integral, donde aún no se ha realizado la primera audiencia.

Adjunto fallo indicado.

Atentamente,

Angélica M. Bermeo Andrade
Escribiente

De: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 16:29 
Para: Juzgado 06 Penal Municipal - Huila - Neiva <pmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO 2019-126 OFICIO 235
 
CORDIAL SALUDO, PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, ME PERMITO ENVIAR OFICIO DEL ASUNTO.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
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corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



  
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL  
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

NEIVA - HUILA 
 

1 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones De Conocimiento  

Neiva - Huila 

  

-viernes, cuatro (04) de Diciembre De Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

I. PUNTO A TRATAR 

 

Proferir sentencia dentro del proceso seguido contra NUMAEL 

PEÑA HERNÁNDEZ, por el delito de LESIONES PERSONALES 

DOLOSAS AGRAVADAS, luego de haberse aprobado el pre-acuerdo 

celebrado entre el Acusado, la Defensa y la Fiscalía. 

 

II. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA 

 

         la Sra. YANED VASQUEZ BELTRÁN puso en conocimiento los 

siguientes hechos: “En la Calle 27 Sur # 23-40 B/ Fronteras del 

Milenio de esta localidad, el día 03 del mes de Junio del 2017, a eso 

de las 22:30 horas, el Sr. NUMAEL PEÑA HERNANDEZ, quien es 

compañero sentimental de la denunciante y víctima, desarrollo un 

comportamiento agresivo maltratándola física y psicológicamente, sin 

motivos fundados mientras ella se encontraba durmiendo en su cama 

la tomó por el cuello queriéndola ahorcar, se dirigía a ella con 

palabras soeces  y la amenazaba con matarla, todo ocurrió porque al 

parecer lo habían llamado para informarle que su mujer tenía de 

amante a un muchacho de la plaza de San Pedro, la Sra. YANED 

VASQUEZ BELTRÁN manifiesta que el maltrato verbal por parte de 

su compañero sentimental  el Sr. NUMAEL PEÑA HERNANDEZ, se  

viene  presentando  después de los  3  meses  de convivencia casi a 

diario, es decir,  desde el 2015 aproximadamente, que esta es la 

segunda vez que la agrede físicamente y siempre se ha fundamentado 
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en los celos de él, que incluso la ha celado con sus propia familia, que 

siempre la ha querido dominar y restringir de las relaciones sociales, 

que hasta un sueldo equivalente a $ 500.000.oo le daba para que lo 

acompañara en su trabajo y no consiguiera otra labor,” al punto que 

medicina legal determino para la victima una incapacidad médico 

legal por diez (10) días, sin secuelas medico legales al momento del 

examen, y un riesgo moderado de sufrir lesiones muy graves o incluso 

la muerte.” 

                

                                  III.IDENTIFICACIÓN DEL ACUSADO 

 

NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 12.124.424 de Neiva, H, nació el 10 de Marzo de 

1964, hijo de MARINA y LAUREANO. 

  

 

IV. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

        La Fiscalía 40 Local Cavif de Neiva, en la fecha del 1 de febrero 

de 2019, ante el Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones de 

Control de Garantías de ésta ciudad, realizo la audiencia Preliminar 

de formulación de imputación, en contra del ciudadano indiciado 

NUMAEL PEÑA HERNANDEZ, por la presunta conducta punible de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA regulada en el  art. 229,  

inc. 2° del C.P., en calidad de autor de la siguiente manera: Libro 

Segundo,  Titulo  VI - DELITOS CONTRA LA FAMILIA, Capitulo 

Primero -De la Violencia Intrafamiliar, Artículo 229, inciso 2,  

Modificado por la Ley 1142 de 2007, artículo 33. El indiciado no 

aceptó cargos, seguidamente se solicitó una medida de protección a 

favor de la víctima, la cual fue despachada favorablemente. 
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El 9 de septiembre de 2019 se realizó de audiencia de 

formulación de la acusación por el mismo delito imputado.  

 

El 29 de octubre de 2020 se presentó por parte de la Fiscalía 40 

Cavif Local de Neiva-Huila, acta de preacuerdo suscrito entre la 

citada Fiscalía, el acusado NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ y su 

defensor, con la participación del representante de la víctima en 

donde convienen variar la adecuación típica de los hechos por los 

cuales se acusó a NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ y, en su lugar, 

aceptar los cargos por el delito de LESIONES PERSONALES 

DOLOSAS AGRAVADAS tipificado en el Código Penal, Libro II, Título 

I, Capítulo III, Artículos 111, 112, inciso 1, en concordancia con el 

Art. 119, inciso 2, en concurso de conductas punibles (Art. 31 del 

C.P.).  

 

En razón a lo anterior éste Despacho procedió a realizar la 

audiencia de control de legalidad de preacuerdo el 29 de octubre de 

2020 en la que se verificó que el mismo se hubiere realizado de 

manera libre, espontánea y voluntaria por el procesado NUMAEL 

PEÑA HERNÁNDEZ, asesorado por su defensor, por eso, como no 

hubo violación a las garantías fundamentales, fue aprobado el 

aludido preacuerdo. 

 

V. ALEGATOS DE LA PARTES EN LA AUDIENCIA DE 

INDIVIDUALIZACIÓN DE PENA Y SENTENCIA. 

5.1. La Fiscalía. 

 

Indicó que el acusado se encuentra identificado e 

individualizado,  que conforme al oficio del 19 de octubre de 2018  el 

acusado no tiene antecedentes penales, por lo que solicita que se 

imponga como pena los 32 meses de prisión pre acordados y se 
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reconozcan los subrogados penales debido a que no tiene 

antecedentes penales. 

 

5.2. Representante de víctima. 

 

Aduce que se acoge a lo que decida el despacho. 

 

5.3. La Defensa del procesado. 

 

Solicitó que sea impuesta la pena pera-cordada de 32 meses de 

prisión por el delito de Lesiones Personales Dolosas y que dado al 

quantum punitivo, y en relación a la carencia de antecedentes 

penales, le sea concedida la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena. 

Solicito que no se imponga caución prendaria, en cambio que 

sea juratoria, debido a la carencia de recursos económicos para 

acceder a este beneficio.  

  

VI. CONSIDERACIONES 

 

 Expuesto lo anterior y para adoptar la determinación que 

corresponda se debe realizar el análisis pertinente a fin de establecer 

si en realidad se colman los presupuestos sustanciales para dictar 

un fallo de condena conforme al artículo 381 del Código de 

Procedimiento Penal y que se concreta en llevar al conocimiento del 

Juez, más allá de la duda razonable, acerca del delito y la 

responsabilidad del acusado como Autor con fundamento en los 

medios de conocimiento señalados en el artículo 382 del C.P.P., 

valorados conjuntamente como lo dispone el artículo 380 ibídem.  
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La conducta pre-acordada por NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ se 

tipifica en el Código Penal, Libro II, Título I, Capítulo III, Artículos 

111, 112, inciso 1 y 119, inciso 2, llamada LESIONES PERSONALES 

DOLOSAS AGRAVADAS. 

 

La materialidad de dicha conducta y la responsabilidad de la 

misma en cabeza del acusado NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ se 

encuentran acreditadas con el siguiente material probatorio aportado 

a la actuación, entre otros,  

 

Formato único de noticia criminal del 15 de junio de 2017.  

 

Declaración de la víctima YANED VASQUEZ BELTRAN del 28 de 

Junio de 2017 y entrevista del 11 de octubre de 2018.   

 

Oficio número 1121-2017 del  5 de junio de 2017,  suscrito por 

la Dra. MARIA NATALIA S POLO TRUJILLO en su calidad de 

Comisaria de Familia. 

 

Informe Pericial de Clínica Forense efectuado en el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias de Forense de fecha 06 de junio 

de 2017 de la señora YANED VASQUEZ BELTRÁN donde se describen 

las lesiones y se determina la incapacidad. 

 

Oficio del 19 de octubre de 2018 de la Policía Nacional sobre la 

carencia de  los antecedentes penales del acusado NUMAEL PEÑA 

HERNÁNDEZ. 

 

Informe de Consulta web de la Registraduria del Estado y el 

informe de investigador de campo,-FPJ 11-, del 15 de noviembre de 

2018,  sobre la identificación e individualización del procesado.  
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Lo anterior es corroborado con la celebración del preacuerdo 

realizado por el acusado NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ, efectuado con 

el lleno de los requisitos legales y donde reconoce que la Fiscalía tiene 

suficientes medios de conocimiento para inferir, más allá de toda 

duda razonable, la existencia del delito y su responsabilidad en los 

hechos investigados. 

 

Entonces, razón le asiste a la Fiscalía para endilgar 

responsabilidad al acusado, pues no cabe duda de la materialidad del 

delito convenido por NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ de LESIONES 

PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, tipificado en el Código 

Penal, Libro II, Título I, Capítulo III, Artículos 111, 112, inciso 1 y 

119, inciso 2 del CP.  

 

Además, de la Tipicidad ya descrita, se reúnen también los otros 

dos elementos constitutivos del hecho punible, como son la 

Antijuridicidad por haber puesto en peligro el bien jurídico tutelado 

por la Ley, en este caso concreto la integridad personal de YANED 

VASQUEZ BELTRÁN, sin que resulte evidente que el acusado haya 

actuado bajo el imperio de una causal de ausencia de responsabilidad 

(Artículo 32 del CP), aspecto que dejaba entrever la ilícitud de la 

conducta, teniéndose, por tanto, colmada la exigencia de 

antijuridicidad para la adecuación de la conducta. 

 

Al ser antijurídico el obrar de NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ, 

aunado a que es una persona imputable, por ende conocedora de la 

ilicitud de su obrar, demostrando con ello conocimiento de la 

antijuridicidad de su conducta, por lo que le es exigible un obrar 

diferente. 
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De igual forma se encuentra demostrado el otro elemento 

constitutivo del hecho punible cual es la culpabilidad, en forma 

dolosa, pues el acusado, al tomar la decisión de agredir físicamente a 

YANED VASQUEZ BELTRÁN, hecho por demás voluntario, tuvo la 

intención de realizar o de cometer una infracción penal a sabiendas 

del perjuicio que iba a causar a la integridad personal de la víctima, 

(artículo 22 del C.P.). 

 

 La celebración del preacuerdo por parte de NUMAEL PEÑA 

HERNÁNDEZ, de manera libre, consciente y voluntaria; es 

demostrativo de su responsabilidad ya que la jurisprudencia ha 

señalado que el consentimiento por parte del acusado “…en el campo 

probatorio configura una confesión, de modo que se puede deducir en 

forma cierta que la conducta delictiva existió y que aquel es su autor o 

partícipe”1. 

 

 Según el artículo 29 del C.P., el cargo imputado a NUMAEL 

PEÑA HERNÁNDEZ, es el de autor responsable de la conducta 

punible investigada, por cuanto los hechos fueron cometidos por él 

mismo y el delito investigado comportó su consumación ya que 

conocida la situación fáctica antes narrada en este fallo el procesado 

agredió a su compañera sentimental YANED VASQUEZ BELTRÁN y 

en medicina legal le dictaminaron 10 días de incapacidades 

definitivas, sin secuelas.  

 

 Respecto de las causales de ausencia de responsabilidad 

(artículo 32 C.P.), se advierte que dentro de la situación fáctica, 

jurídica y probatoria obrante, no se encontró configurada ninguna de 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala De Casación Penal, Sentencia del 05 de Octubre de 2006, 

MP. MAURO SOLARTE PORTILLA. 
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ellas, tampoco se presentó desconocimiento o quebrantamiento de 

garantías fundamentales (artículos 10 y 368 ibídem). 

 

 Ahora: En relación con la celebración del preacuerdo y su 

aprobación llevada a cabo en la audiencia del 29 de octubre de 2020; 

se considera que se encuentran satisfechos todos los presupuestos 

normativos y procesales para imponer sentencia condenatoria en 

contra de NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ, según lo dispuesto por el 

artículo 381 del Estatuto Procesal Penal, es decir, existe 

conocimiento, más allá de toda duda razonable, acerca de la 

existencia del delito y de la responsabilidad penal del acusado. 

 

 

VII. CONDENA A LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIAS 

QUE CORRESPONDAN. 

 

NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ, aceptó los cargos como Autor 

responsable del delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS 

AGRAVADAS, tipificado en el Código Penal, Libro II, Título I, Capítulo 

III, Artículos 111, 112, inciso 1 y 119, inciso 2 del CP. 

 

Sin embargo, conforme a lo previsto en el artículo 3º de la ley 

890 de 2004, en el presente caso no se aplicará el sistema de cuartos, 

teniendo en cuenta que ha existido preacuerdo entre la fiscalía y la 

parte acusada, frente a la pena impuesta y como quiera que éste fue 

ajustado a la legalidad y, por lo mismo, se le impartió aprobación, 

corresponde imponer la sanción convenida por las partes antes 

enunciadas. 

 

En este caso,  luego de variar la adecuación típica de los hechos 

de Violencia Intrafamiliar Agravada a Lesiones Personales Dolosas 
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Agravadas, como único beneficio por la aceptación de los cargos, se 

convino y se impone a NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ la pena de 

TREINTA Y DOS (32) MESES DE PRISIÓN, que se considera 

necesaria, proporcional y razonable en los términos de los artículo 3, 

4 y 63, inciso 3º del C.P. para la protección de bienes jurídicos 

(artículo 2 Constitucional).  

 

Se le impondrá al acusado NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ, la 

inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un 

periodo igual al de la pena principal, (artículo 52 C.P). 

 

 

VIII. CONDENA DE PERJUICIOS 

 

En relación con la condena de perjuicios, el Despacho se 

abstiene de condenar a NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ al pago de 

perjuicios, teniendo en cuenta que la víctima YANED VASQUEZ 

BELTRÁN puede acudir a la figura jurídica de Incidente de 

Reparación Integral, en firme este fallo (art. 106 C.P.P.) 

 

IX. SUBROGADO PENALES 

 

9.1 Respecto del reconocimiento de la suspensión condicional 

de la ejecución de la pena a favor del acusado NUMAEL PEÑA 

HERNÁNDEZ, se aplicará lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1709 

del 20 de Enero de 2014, que modificó el art. 63 del C.P., por tanto, 

según lo dispuesto por esta normatividad para acceder a dicho 

subrogado se  deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

 1º Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de cuatro 

(4) años; requisito que se cumple en este caso, en razón a que se 
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impone al aquí sentenciado NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ la pena de 

TREINTA Y DOS (32) MESES DE PRISIÓN. 

 

 2º Si la persona condenada carece de antecedentes penales y no 

se trata de uno de los delitos contenidos en el inciso 2º del artículo 

68 A del C. Penal, modificado por el artículo 32 de la Ley 1709 de 

2014, el Juez de Conocimiento concederá la medida con base 

solamente en el requisito objetivo del numeral 1º del citado 

artículo y para este caso, que según Oficio del 19 de octubre de 2018 

de la Policía Nacional del Departamento de Policía Huila, certifica que 

NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 12.124.424 no registra anotaciones judiciales. 

 

Igualmente se cumple con el segundo requisito de la norma en 

cita, por cuanto el delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS 

AGRAVADAS por el cual aquí se procede y fue convenido no se 

encuentra dentro de las prohibiciones de que trata el inciso 2º del 

Art. 68 A del C. Penal, modificado por el Art. 32 de la Ley 1709 del 20 

de enero de 2014, como uno de aquellos excluidos de beneficios y 

subrogados penales, por tanto, el sentenciado NUMAEL PEÑA 

HERNÁNDEZ se hace acreedor a la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena en aplicación a los principios de necesidad, 

proporcionalidad y razonabilidad (artículos 3 y 4 del C.P).  

 

Por consiguiente, se le concederá al acusado NUMAEL PEÑA 

HERNÁNDEZ, el beneficio de la suspensión condicional de la pena 

por un período de prueba de dos (2) años; por lo que deberá suscribir 

diligencia de compromiso, si no lo hubiere hecho, al tenor del artículo 

65 del C. Penal, en donde se le impongan las obligaciones de ésta 

norma  y  se prescindirá de la caución prendaria en los términos de 

los arts. 319 y 307 del C.P.P., es decir, bajo compromiso juratorio.   



Radicación:   41 001 6001 286 2017 00471 
Procesado:    NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ 
Delito           Lesiones Personales Dolosas Agravadas 
  

11 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones De Conocimiento  

Neiva - Huila 

 

 

Se advierte al procesado que el incumplimiento de alguna de las 

obligaciones contraídas le podrá acarrear la revocatoria del 

subrogado y el cumplimiento de la pena impuesta (art. 66 C.P.).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Penal Municipal de 

Neiva, Huila, con Funciones de Conocimiento, Administrando 

Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONDENAR a NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 12.124.424 de 

Neiva, Huila, de condiciones civiles y personales anotadas en 

precedencia, a la pena principal de TREINTA Y DOS (32) MESES DE 

PRISIÓN, como Autor del delito de LESIONES PERSONALES 

DOLOSAS AGRAVADAS tipificado en el Código Penal, Libro II, Título 

I, Capítulo III, Artículos 111, 112, inciso 1 y 119, inciso 2 del CP, por 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ, a las 

penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por un periodo igual a la pena principal. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de CONDENAR a NUMAEL PEÑA 

HERNÁNDEZ, al pago de los perjuicios materiales y morales, por lo 

expuesto en precedencia. 
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CUARTO: CONCEDER a NUMAEL PEÑA HERNÁNDEZ el 

beneficio de la suspensión de la ejecución de la pena de que trata el 

Artículo 63 del C. Penal, modificado por el artículo 29 de la Ley 1709 

del 20 de Enero de 2014, por lo que deberá firmar diligencia de 

compromiso, sino lo hubiere hecho, al tenor del artículo 65 del C. 

Penal, en los términos precisos señalados en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

QUINTO: ORDENAR el envío del informe de ésta sentencia a las 

autoridades que ordena el artículo 166 de la Ley 906 de 2004, en 

firme éste fallo. 

 

SEXTO: La presente decisión queda notificada en Estrados y 

contra ella procede el recurso de apelación ante el Honorable Tribunal 

Superior de Neiva, Sala Penal. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS MOTTA VARGAS  

Juez. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

Proceso FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  
Demandante LUIS ALBERTO PERDOMO  

Demandado MARÍA CRISTINA MEDINA BENÍTEZ  
OFELIA MEDINA DE TAMAYO  
RAÚL PERDOMO, HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE RAÚL PERDOMO Y DEL CAUSANTE 
AVUNDIO ADOLFO MEDINA CAMACHO 

Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2019-00296-00 

 

Como quiera que no fue posible adelantar la audiencia 

programada para el 16 de junio de 2022 a las 10:00 am, el Juzgado 

dispone  

Para llevar a cabo la audiencia donde se proferirá el 

fallo correspondiente se señala la hora de las 10:30 am del día 2 del 

mes de agosto del año 2022. 

Notifíquese 

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

Proceso SUCESIÓN 

Demandante MARTHA CECILIA AGREDO VALDERRAMA 

Causante LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ  

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2019-00519-00 

 

1. En el numeral 007 del expediente digital se observa la 

publicación relacionada con el emplazamiento a Eduardo Hernández Soto, 

Claudia Milena Hernández Soto, Alexander Hernández Soto, Luis Eduardo 

Hernández Galindo y en el numeral 010 la publicación respecto del 

emplazamiento al heredero Edwin Eduardo Hernández Soto 

2. De igual manera en el numeral 008 y 011 obra la 

constancia secretarial que da cuenta del emplazamiento surtido a Eduardo 

Hernández Soto, Claudia Milena Hernández Soto, Alexander Hernández 

Soto, Luis Eduardo Hernández Galindo y Edwin Eduardo Hernández Soto 

herederos determinados de Luis Eduardo Hernández. 

3. En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P., se designa como Curador (A) 

ad - litem de los herederos Eduardo Hernández Soto, Claudia Milena 

Hernández Soto, Alexander Hernández Soto, Luis Eduardo Hernández Galindo 
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y Edwin Eduardo Hernández Soto al abogado JOSE RICARDO FALLA 

DUQUE  

4. Comuníquesele el nombramiento telegráficamente, 

requiriéndolo bajo los apremios de la norma supra citada. Hágansele las 

prevenciones de ley.  

5. Ahora bien, con fundamento en lo ordenado por el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Familia en 

providencia de fecha 20 de marzo de 2018, proferida dentro de la acción 

de tutela No. 11001221000020170089800, se ordena señalar como 

gastos de curaduría a profesional del derecho designado la suma de 

$400.000.oo. 

Notifíquese 

  

         

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

Proceso UNION MARITAL   
Demandante ANA MELBA CORDOBA 

Demandado HERNANDO VILLARREAL RAMIREZ 

Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2020-00096-00 

 

En atención a las constancias secretariales visibles en 

archivos digitales #035 y #040 del expediente digital, se dispone: 

1.Tener en cuenta que a través de apoderado judicial 

el señor HERNANDO VILLARREAL RAMIREZ, dentro del término legal 

pertinente contestó la demanda y presentó excepciones de mérito 

#035, que dentro del término legal pertinente se contestaron las 

excepciones #040. 

2. Integrado el contradictorio se señala la hora de las 

8:30 am del día 16 del mes de agosto del año 2022, para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.  del P., en la 

cual las partes deberán absolver interrogatorio, en los términos y 

para los fines del artículo 7º de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo y, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 373 del C.G. del P., se cita a las partes, para que en la misma 

diligencia   presenten los testigos citados en la demanda y en la 

contestación de la misma. 

Se le hace saber a los intervinientes, que la 

notificación a esta audiencia se surtirá por la sola anotación del 

presente auto en el estado respectivo, y que deben tener en cuenta 

las sanciones previstas en el artículo 372 del C.G. del P. 
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Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

• Documentales:   Téngase   en   cuenta   la   

documental aportada por la parte demandante, así como toda aquella 

que tenga injerencia en este debate procesal. 

•Testimoniales:   Recepcionese   la   declaración   de   

las personas indicadas en el acápite de Testimoniales del libelo 

promotor. 

Pruebas solicitadas por la parte demandada: 

•Documentales:   Téngase   en   cuenta   la   

documental aportada por la parte demandada, así como toda aquella 

que tenga injerencia en este debate procesal. 

•Testimoniales:   Recepcionese   la   declaración   de   

las personas indicadas en el acápite de Testimoniales del escrito de 

contestación de la demanda archivo digital #034. 

3. Se les recuerda a los apoderados judiciales en este 

asunto, que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.  del P.  es su deber enviar a las demás partes del 

proceso, un ejemplar de los memoriales presentados, a más tardar 

al día siguiente a la presentación del memorial. 

Anudado   a   lo   anterior, atendiendo   la   disposición 

contenida en el numeral 12º del artículo 78 del C.G.  del P., y para 

efectivizar la digitalización de los procesos, se les recuerda a las 

partes que es su deber conservar y aportar las pruebas y los 

memoriales que alleguen al plenario en mensaje de datos.  
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4. Por secretaria de manera inmediata, sin dilación 

alguna y en aras de celebrar la audiencia aquí señalada, efectué lo 

siguiente: 

a) Comuníquese a los apoderados judiciales a través 

del medio más expedito, indicándole que será su responsabilidad 

instruir previa y suficientemente a sus poderdantes sobre el manejo 

del canal por medio el cual se hará la audiencia virtual, así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia con las consecuencias 

procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia.   

b) Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 

STC-7284/2020, para lo cual deberá, si aún no lo ha hecho, 

digitalizar el expediente físico de la referencia teniendo en cuenta las 

disposiciones contenidas en la circular PCSJC20-27 y el protocolo 

anexo a ella expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

Notifíquese, 

El Juez 

 

 

 

JORGE ALBERTO CHAVARRO MAHECHA 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

  PROCESO:  Unión Marital de Hecho 
  DEMANDANTE  MAYERLY MORALES OSSO 
  DEMANDADOS                 ILDEBRANDO, FRANCY, ALEXANDER, ALVARO, FERNANDO, ADRIANA MARÍA, 

LILIANA, MAGALI Y CARLOS JULIO MONTILLA POLANÍA Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE CARLOS JULIO MONTILLA CHARRY 

  ACTUACIÓN  INTERLOCUTORIO 
  RADICACIÓN  410013110005-2021-00003-00 

 

En atención a informe secretarial del pasado 26 de abril, #53, 

el juzgado dispone: 

1. Tener en cuenta que los demandados, herederos 

determinados e indeterminados del causante Carlos Julio Montilla Charry, 

dentro del término legal pertinente contestaron la demanda, y el curador de 

estos últimos presentó además excepciones de mérito, # 27 y #50, las cuales 

no fueron refutadas por la actora #053. 

2. Integrado el contradictorio se señala la hora de las 8:30 am 

del 3 de agosto de 2022 para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, en la cual las partes deberán absolver 

interrogatorio, en los términos y para los fines del artículo 7º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

Así mismo y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 373 

ibídem, se cita a las partes para que en la misma diligencia presenten los 

testigos citados en la demanda y en la contestación de la misma. 

Se le hace saber a los intervinientes, que la notificación a esta 

audiencia se surtirá por la sola anotación del presente auto en el estado 

respectivo, y que deben tener en cuenta las sanciones previstas en el artículo 

372 del Código General del Proceso. 

Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

• Documentales: Téngase en cuenta la documental aportada 

por la parte demandante, así como toda aquella que tenga injerencia en este 

debate procesal. 



• Testimoniales: Recepciónese la declaración de las personas 

indicadas en el acápite de testimoniales del libelo introductorio. 

Pruebas solicitadas por los herederos determinados del 

causante #027 Folio 6:  

• Documentales: Téngase   en   cuenta   la   documental 

aportada por  la  parte  demandada,  así  como  toda  aquella  que  tenga 

injerencia en este debate procesal. 

• Interrogatorio de parte: Recepciónese la declaración de la 

parte demandante. 

Pruebas solicitadas por el curador ad-litem de los 

herederos indeterminados del causante en la contestación de la 

demanda y excepciones de mérito propuestas #50 Folio 5:  

• Documentales: Téngase   en   cuenta   la   documental 

aportada por  la  parte  demandada,  así  como  toda  aquella  que  tenga 

injerencia en este debate procesal. 

• Interrogatorio de parte: Recepciónese la declaración de la 

parte demandante. 

3. Se les recuerda a los apoderados judiciales en este asunto, 

que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso es su deber enviar a las demás partes del proceso, un 

ejemplar de los memoriales presentados, a más tardar al día siguiente a la 

presentación del memorial. 

Aunado a lo anterior, atendiendo la disposición contenida en el 

numeral 12º del artículo 78 del Código General del Proceso, y para efectivizar 

la digitalización de los procesos, se les recuerda a las partes que es su deber 

conservar y aportar las pruebas y los memoriales que alleguen al plenario en 

mensaje de datos. 

 4. Por secretaría de manera inmediata, sin dilación alguna 

y en aras de celebrar la audiencia aquí señalada, efectué lo siguiente: 



a) Comuníquese al apoderado judicial de la parte actora, de los 

herederos determinados del causante y al curador adlitem de los herederos 

indeterminados del mismo, a través del medio más expedito, indicando sobre 

la responsabilidad de instruir previa y suficientemente a su poderdante sobre 

el manejo del canal por medio el cual se hará la audiencia virtual, en el caso 

de la demandante, así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y 

hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia. 

b) Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 

STC-7284/2020, para lo cual deberá, si aún no lo ha hecho, digitalizar el 

expediente físico de la referencia teniendo en cuenta las disposiciones 

contenidas en la circular PCSJC20-27 y el protocolo anexo a ella expedidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

Mediante atento oficio solicítesele al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Santa Maria, el envío del link del proceso de sucesión del causante 

Carlos Julio Montilla Charry.  

Téngase en cuenta, para los pertinentes efectos legales el #041 

folio 2. 

Notifíquese, 

El Juez, 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 



 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 

Demandante LEONOR CORDOBA GARZÓN  

Demandado DAVID BEDOYA ROMÁN 

Actuación Interlocutorio 
Radicación 41-001-31-10-005-2021-00045-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, se 

dispone: 

1. Señalar la hora de las 8:30 am del día 4 del mes 

de agosto del año 2022, para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 372 del C.G. del P., en la cual las partes deberán absolver 

interrogatorio, en los términos y para los fines del artículo 7º de la 

Ley 2213 de 2022.  

Así mismo y, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 373 del C.G. del P., se cita a las partes, para que en la misma 

diligencia presenten los testigos citados en la demanda y en la 

contestación de la misma.  

Se le hace saber a los intervinientes, que la 

notificación a esta audiencia se surtirá por la sola anotación del 

presente auto en el estado respectivo, y que deben tener en cuenta 

las sanciones previstas en el artículo 372 del C.G. del P.  

Pruebas solicitadas por la parte demandante:  

•Documentales: Téngase en cuenta la documental 

aportada por la parte demandante, así como toda aquella que tenga 

injerencia en este debate procesal. 
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•Testimoniales: Recepcionese la declaración de las 

personas indicadas en el acápite de testimoniales solicitados en el 

escrito de demanda.  

• Interrogatorio de Parte: Recepcionese la 

declaración de la parte demandada en este asunto. 

• Oficiar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional para que informen el valor de la mesada pensional del señor 

David Bedoya Roman desde el mes de diciembre de 2021 

Pruebas solicitadas por la parte demandada:  

•Documentales: Téngase en cuenta la documental 

aportada por la parte demandada, así como toda aquella que tenga 

injerencia en este debate procesal.  

• Interrogatorio de Parte: Recepcionese la declaración 

de la parte demandante en este asunto.  

•Testimoniales: Recepcionese la declaración de las 

personas indicadas en el acápite de testimoniales del escrito de 

contestación de la demanda. 

2. Se les recuerda a los apoderados judiciales en este 

asunto, que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G. del P. es su deber enviar a las demás partes del 

proceso, un ejemplar de los memoriales presentados, a más tardar 

al día siguiente a la presentación del memorial. 

Anudado a lo anterior, atendiendo la disposición 

contenida en el numeral 12º del artículo 78 del C.G. del P., y para 
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efectivizar la digitalización de los procesos, se le recuerda a las partes 

que es su deber conservar y aportar las pruebas y los memoriales 

que alleguen al plenario en mensaje de datos. 

3. Por secretaria de manera inmediata, sin dilación 

alguna y en aras de celebrar la audiencia aquí señalada, efectué lo 

siguiente: 

a) Comuníquese con los extremos procesales y sus 

apoderados judiciales a través del medio más expedito, ya sea 

telegrama, abonado telefónico y/o correo electrónico, a fin de 

indagar y obtener con antelación a la celebración de la audiencia el 

canal digital donde pueden ser notificados las parte, sus apoderados 

judiciales, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (Arts. 6 y 7 Ley 2213 de 2022) . 

b) Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia STC-7284/2020, para lo cual deberá, si aún no lo ha hecho, 

digitalizar el expediente físico de la referencia teniendo en cuenta las 

disposiciones contenidas en la circular PCSJC20-27 y el protocolo 

anexo a ella expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura 

Notifíquese 

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 

Demandante LEONOR CORDOBA GARZÓN  

Demandado DAVID BEDOYA ROMÁN 
Actuación Sustanciación 
Radicación 41-001-31-10-005-2021-00045-00 
 (Medidas Cautelares) 

 

Antes de continuar con el trámite de este proceso, el 

Juzgado, en aplicación del artículo 132 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 42 de misma norma procesal 

procede a declarar control de legalidad.  

Se pone en conocimiento de la parte interesada la 

respuesta ofrecida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva el 09 de agosto de 2021.1 

Ahora bien, revisado el memorial del 22 de junio de 

2022,2 por medio del cual, el apoderado de la parte actora solicita 

impulso procesal y se dé trámite al recurso de reposición3 contra el 

auto del 07 de mayo de 20214  que resolvió lo relacionado con las 

medidas cautelares solicitadas y analizada cada una de las 

actuaciones dentro del proceso de la referencia, evidencia el 

Despacho que no se encuentra pendiente de tramitar recurso alguno 

si en cuenta se tiene que en proveído del 23 de septiembre de 2021,5 

el Juzgado, denegó el recurso de reposición interpuesto contra la 

 
1 Numeral 10 Cuaderno 2 Expediente Digital 
2 Numeral 23 Cuaderno 1 Expediente Digital 
3 Numeral 02 Cuaderno 2 Expediente Digital 
4 Numeral 01 Cuaderno 2 Expediente Digital 
5 Numeral 11 Cuaderno 2 Expediente Digital 
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decision de negar la medida de embargo y retención de la mesada 

pensional del demandado y concedió el recurso de apelación. 

• En proveído del 23 de noviembre de 2021,6 el Juzgado 

accedió al recurso de reposición interpuesto por la parte actora 

contra el auto del 12 de octubre de 20217 que declaró desierto el 

recurso de apelación concedido en proveído del 23 de septiembre de 

la misma anualidad y dispuso continuar con el trámite para que se 

surta el recurso de apelación.  

• Y según acta del 16 de diciembre de 2021,8 

correspondió por reparto a la Magistrada Enasheilla Polanía Gómez 

tramitar el recurso de apelación interpuesto por la parte actora 

contra el auto del 07 de mayo de 2021. 

En estos términos se resuelve la petición que se 

concreta en el numeral 23 cuaderno 1 del expediente digital 

Notifíquese 

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 
6 Numeral 18 Cuaderno 2 Expediente Digital 
7 Numeral 13 Cuaderno 2 Expediente Digital 
8 Numeral 21 Cuaderno 2 Expediente Digital 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

 

Proceso CUSTODIA, VISITAS, ALIMENTOS 
Demandante LEONARDO PENAGOS VARGAS 
Demandada OLGA LUCÍA GUZMÁN RAMOS 
Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2021-00168-00 

 

Como quiera que no fue posible adelantar la audiencia 

programada para el 26 de mayo de 2022 a las 10:30 am, en atención 

a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandada1 el 

Juzgado dispone:  

Para llevar a cabo la audiencia donde se proferirá el 

fallo correspondiente, se señala la hora de las 10:30 am del día 11 

del mes de agosto del año 2022. 

Notifíquese 

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 

 
1 Numeral 26 Expediente Digital 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante YESMIN PUENTES SOACHE  

Demandado RAFAEL CASTRO LOSADA 

Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2021-00224-00 
Cesación de Efectos Civiles de 
Matrimonio Religioso 

41-001-31-10-005-2020-00185-00 

 

1. Para los pertinentes efectos legales, téngase en 

cuenta el emplazamiento que obra en el numeral 017 del Cuaderno 

Principal.  

2. Señalar la hora de las 10.30 am del día 4 de 

agosto de 2022, para celebrar la audiencia de que trata el artículo 

501 del C. G. del P.  

En consecuencia, se requiere a los interesados para 

que cumplan con lo preceptuado en el artículo 501 del C. G. del P., y 

el artículo 4º de la Ley 28 de 1932, así como los artículos 1310, 472 

y 475 del Código Civil; para los fines legales, y en caso de reportar 

pasivos deben los interesados allegar prueba que así lo demuestre, 

igualmente se les advierte a los interesados que, las actas deben 

sujetarse a los parámetros señalados por el artículo 34 de la Ley 63 

de 1936. 

Así mismo, los extremos procesales deberán 

allegar al plenario los inventarios y avalúos de que trata el 

artículo 501 del C. G. del P., respecto de los bienes que 

conforman la masa social, cinco (5) días antes de la fecha de 

celebración de la audiencia de que trata el artículo 501 del C. 

G. del P. Dentro del mismo término enviar a la contraparte copia de 

tales inventarios. 

También podrán presentar los inventarios y 

avalúos de común acuerdo por escrito que allegará al 
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Despacho en el término indicado en líneas precedentes, 

indicando los valores que asignen a los bienes (Ni. 1o Art. 501 

C.G.P.). 

3. Por secretaria de manera inmediata, sin dilación 

alguna y en aras de celebrar la audiencia aquí señalada, efectué lo 

siguiente 

a) Comuníquese a los apoderados judiciales a través 

del medio más expedito, indicándole que será su responsabilidad 

instruir previa y suficientemente a sus poderdantes sobre el manejo 

del canal por medio el cual se hará la audiencia virtual, así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia con las consecuencias 

procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia.  

b) Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia STC-7284/2020, para lo cual deberá, si aún no lo ha hecho, 

digitalizar el expediente físico de la referencia teniendo en cuenta las 

disposiciones contenidas en la circular PCSJC20-27 y el protocolo 

anexo a ella expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 Los intervinientes en este asunto, de conformidad a 

lo dispuesto en los numerales 7º, 8º y 11º, del artículo 78 del C.G. 

del P. deberán concurrir a la audiencia señalada en el día y hora antes 

indicada. 

Notifíquese 
 

 

           

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 



 

Radicación 41001311000520210026500 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

Proceso DISMINUCIÓN DE ALIMENTOS 
Demandante FABIO NELSON QUINTERO TRUJILLO  
Demandada DIANA CAROLINA SALAS PINO 
Actuación Sustanciación 

Radicación 41-001-31-10-005-2021-00265-00 

 

Adosar al expediente y poner en conocimiento de las 

partes la respuesta ofrecida por la empresa Apache Oil Services 

S.A.S. el 10 de mayo de 2022.1 

Ahora bien, atendiendo lo dispuesto en audiencia del 

05 de mayo de 2022,2 el Juzgado para llevar a cabo la audiencia 

prevista en proveído del 22 de febrero de 2022,3 señala la hora de 

las 8:30 am del día 9 del mes de agosto del año 2022, para 

celebrar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G. del P. 

Para lo anterior, téngase en cuenta las expresas 

disposiciones contenidas en auto del 22 de febrero citado. 

Finalmente, se requiere a la parte actora a fin de que 

aporte la documentación e información solicitada en audiencia del 05 

de mayo de 2022.  

Notifíquese 

                  

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 

 
1 Numeral 034 Expediente Digital 
2 Numeral 032 y 033 Expediente Digital 
3 Numeral 028 Expediente Digital 
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CARTA CONTESTACION OFICIO No.2021-00265-534

gerencia apacheoil <gerencia.apacheoil@gmail.com>
Mar 10/05/2022 15:47

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.
Adjunto contestación al correo recibido.

gracias.

Rociris Villamizar
Apache Oil Services S.A.S



  

gerencia.apacheoil@gmail.com            Carrera 15 No. 88-64 Of. 519                 Tel/Fax: 7029008 
 

 

Bogotá, mayo de 2.022 

 

 

Señores: 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL  
Palacio de Justicia Oficina 207. 
Neiva, Huila. 

 

 

Ref. Contestación Oficio No. 2021-00265-534 

 

En contestación al oficio en referencia, nos permitimos informar que el Señor Fabio Nelson 

Quintero, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 7.727.581 de Neiva, no labora en la 

compañía desde el día 10 de junio de 2.021, por lo tanto, no es posible suministrar la información 

requerida. 

 

Agradeciendo la atención prestada. 

 

Cordialmente,  

 

 

ROCIRIS VILLAMIZAR ISAZA 
Representante Legal 
 



 

 

1 
Radicación 41001311000520210033400 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante MARIELA MÉNDEZ CUELLAR 

Demandadas C.del.M.M.M. y A.S.M.M. HEREDERAS DETERMINADAS Y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JHON 
FISHER MUÑOZ CAMACHO 

Actuación Sustanciación 
Radicación 41-001-31-10-005-2021-00334-00 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes y 

póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta ofrecida por 

la EPS Sanitas el 10 de mayo de 20221 y el memorial del 13 de mayo de 

2022 visto en el numeral 045 del expediente digital.  

En atención a lo dispuesto en audiencia del 10 de mayo de 

2022, se señala la hora de las 10:30 am del día 9 del mes de agosto 

del año 2022 para llevar a cabo la audiencia donde se dictará el fallo 

correspondiente  

Notifíquese 

  

         

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 
1 Numeral 044 cuaderno 1 
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REQ 82163 PROCESO 410013110005 2021 00334 00 MARIELA MENDEZ CUELLAR CC 1010190854

Operaciones EPS 3 <operacioneseps3@colsanitas.com>
Mar 10/05/2022 9:32

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo señor Ortíz,

Adjunto remitimos respuesta dada a su solicitud.

Favor confirmar el recibido.

Atentamente,

Operaciones EPS
Dirección Calle 13 
Bogotá-Colombia 

 
---------- Forwarded message --------- 

De: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: jue, 5 may 2022 a las 6:41 
Subject: RV: PROCESO 2021-334 OFICIO 544 
To: notificajudiciales <notificajudiciales@keralty.com> 
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De: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva 
Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 10:14 
Para: comunicacioneseps@colsanitas.com <comunicacioneseps@colsanitas.com>; No�ficaciones (Responsable: Wilson Armando Visabuel)
<no�ficaciones@colsanitas.com> 
Asunto: PROCESO 2021-334 OFICIO 544
 
CORDIAL SALUDO, PARA SU CONOCIMINETO Y FINES PERTINENTES ME PERMITO ENVIAR OFICIO DEL ASUNTO.
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MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información transmitida a través de este correo electrónico
es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su destinatario.



    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

URGENTE 
 

Neiva, 3  de mayo de 2022 

 

Oficio No. 2021-00334-544 

 

Señores 

SANITAS 

comunicacioneseps@colsanitas.com 

notificaciones@colsanitas.com  

 

Referencia 

Proceso:    UNION MARITAL DE HECHO 

Radicado:    410013110005 2021 00334 00 

Demandante: MARIELA MENDEZ CUELLAR 

C.C. 1.010.190.854 

Demandado:     HEREDEROS DEL CAUSANTE JHON FISHER MUÑOZ 

CAMACHO  (QEPD) - C.C. 79.532.971 

 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia proferida dentro del proceso de la 

referencia, comedidamente me permito solicitarles que en el término perentorio 

de (03) días contados a partir del día siguiente a su notificación, informe al correo 

electrónico de este Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co sobre la afiliación 

de la demandante MARIELA MENDEZ CUELLAR, desde el 24 de marzo de 2009, 

hasta la fecha; determinando si su pertenencia al sistema ha sido en calidad de 

beneficiaria del difunto padre JHON FISHER MUÑOZ CAMACHO 

 

Se advierte que, de no atender este requerimiento en el término concedido, se 

harán merecedores de las sanciones de ley.  

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

ATENTAMENTE,  

 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA  

SECRETARIO 



 

Calle 100 # 11b - 67  |  Teléfono: (+57) 646 6060  |  www.epssanitas.com 
 

 
GRO-00034820-2022 
Bogotá, 10 de mayo de 2022 
REQ 82163 
 
Señor 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA 
Secretario 
Juzgado Quinto de Familia Oral   
Rama Judicial  
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia Ofic 207 
Neiva, Huila 
 
PROCESO:  UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: MARIELA MENDEZ CUELLAR CC 1010190854 
DEMANDADO: HEREDEROS DEL CAUSANTE 

JHON FISHER MUÑOZ CAMACHO CC 79532971 
RADICADO:  410013110005 2021 00334 00  
 
Reciba un cordial saludo señor Ortiz:   
 
De la manera más atenta EPS Sanitas se permite informarle que realizando las 
respectivas validaciones, en nuestro sistema de información, se identifica que la señora 
Mariela Méndez Cuellar se encontró como beneficiaría cónyuge del señor Jhon Fisher 
Muñoz Camacho desde el 1 de abril de 2014. 
  
Es de aclarar que la señora Mariela Méndez estuvo en el contrato del señor Muñoz hasta 
el 23 de julio de 2021 ya que el mismo fue cancelado por el fallecimiento del señor 
Muñoz. 
 
Actualmente la señora Mariela se encuentra en calidad de Pensiona de Colpensiones 
desde el periodo de agosto de 2021. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud y reiteramos nuestra disposición para atender 
cualquier información al respecto.  
 
 
Atentamente, 

 
BANNY YERITZA SARMIENTO VANEGAS 

Coordinadora Gestión de Aportes al SGSSS 
Área Operativa EPS Sanitas 
Maribel S. 
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MEMORIAL ALLEGA PRONUNCIAMIENTO A LA RESPUESTA DE ADRES RAD 2021 - 334 DTE MARIELA MENDEZ CUELLAR
VS HEREDEROS DE JHON FISHER MUÑOZ

fernando Murillo Garnica <fernando.murillo3@hotmail.com>
Vie 13/05/2022 8:51

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DEMANDANTE: MARIELA MENDEZ 
DEMANDADO: HEREDEROS DE JHON FISHER MUÑOZ 
ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO RESPUESTA ADRES 
RADICADO: 2021-334

A�e. 

HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA
ABOGADO





 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

Proceso LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  
Demandante DARÍO RAMÍREZ MACÍAS 
Demandado CANDY MILENA SÁNCHEZ ORTIZ 

Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2021-00483-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede,1 se 

dispone: 

1. Que la parte demandada, Candy Milena Sánchez 

Ortiz, se notificó del auto admisorio de la demanda, quien dentro del 

término legal pertinente contestó la demanda y propuso excepciones 

legales # 017, la cual fueron contestadas por el actor #21. 

2. Se reconoce personería al Dr. Miguel Ángel Pineda 

Toscano como apoderado judiciales de la parte demandada, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

3. Integrado el contradictorio se señalar la hora de las 

8:30 am del día 10 del mes de agosto del año 2022, para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G. del proceso, 

en concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem en la cual las 

partes deberán absolver interrogatorio, en los términos y para los 

fines del artículo 7º de la Ley 2213 de 2022.  

Así mismo y, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 373 del C.G. del P., se cita a las partes, para que en la misma 

 
1 Numeral 022 Cuaderno 1 
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diligencia presenten los testigos citados en la demanda y en la 

contestación de la misma.  

Se le hace saber a los intervinientes, que la 

notificación a esta audiencia se surtirá por la sola anotación del 

presente auto en el estado respectivo, y que deben tener en cuenta 

las sanciones previstas en el artículo 372 del C.G. del P.  

Pruebas solicitadas por la parte demandante:  

•Documentales: Téngase en cuenta la documental 

aportada por la parte demandante, así como toda aquella que tenga 

injerencia en este debate procesal. 

•Testimoniales: Recepcionese la declaración de las 

personas indicadas en el acápite de testimoniales solicitados en el 

escrito de demanda.  

Pruebas solicitadas por la parte demandada:  

•Documentales: Téngase en cuenta la documental 

aportada por la parte demandada, así como toda aquella que tenga 

injerencia en este debate procesal.  

•Testimoniales: Recepcionese la declaración de las 

personas indicadas en el acápite de testimoniales del escrito de 

contestación de la demanda. 

•Declaración de Parte: Recepcionese la declaración de 

parte a la demandada.  

4. Se les recuerda a los apoderados judiciales en este 

asunto, que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 14 del 
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artículo 78 del C.G. del P. es su deber enviar a las demás partes del 

proceso, un ejemplar de los memoriales presentados, a más tardar 

al día siguiente a la presentación del memorial. 

Anudado a lo anterior, atendiendo la disposición 

contenida en el numeral 12º del artículo 78 del C.G. del P., y para 

efectivizar la digitalización de los procesos, se le recuerda a las partes 

que es su deber conservar y aportar las pruebas y los memoriales 

que alleguen al plenario en mensaje de datos. 

5. Por secretaria de manera inmediata, sin dilación 

alguna y en aras de celebrar la audiencia aquí señalada, efectué lo 

siguiente: 

a) Comuníquese con los extremos procesales y sus 

apoderados judiciales a través del medio más expedito, ya sea 

telegrama, abonado telefónico y/o correo electrónico, a fin de 

indagar y obtener con antelación a la celebración de la audiencia el 

canal digital donde pueden ser notificados las parte, sus apoderados 

judiciales, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (Arts. 6 y 7 Ley 2213 de 2022) . 

b) Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia STC-7284/2020, para lo cual deberá, si aún no lo ha hecho, 

digitalizar el expediente físico de la referencia teniendo en cuenta las 

disposiciones contenidas en la circular PCSJC20-27 y el protocolo 

anexo a ella expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura 

Notifíquese 

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila cinco de julio de dos mil veintidós  

Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 
Demandante VICKY JACKELINE SEGURA CÉSPEDES  
Demandado VÍCTOR BRAULIO SALCEDO DÍAZ 
Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2022-00043-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, se 

dispone: 

1. Señalar la hora de las 8:30 am del día 11 del 

mes de agosto del año 2022, para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 372 del C.G. del P., en la cual las partes deberán 

absolver interrogatorio, en los términos y para los fines del artículo 

7º de la Ley 2213 de 2022.  

Así mismo y, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 373 del C.G. del P., se cita a las partes, para que en la misma 

diligencia presenten los testigos citados en la demanda y en la 

contestación de la misma.  

Se le hace saber a los intervinientes, que la 

notificación a esta audiencia se surtirá por la sola anotación del 

presente auto en el estado respectivo, y que deben tener en cuenta 

las sanciones previstas en el artículo 372 del C.G. del P.  

Pruebas solicitadas por la parte demandante:  
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•Documentales: Téngase en cuenta la documental 

aportada por la parte demandante en el escrito de demanda y al 

descorrer el traslado de las excepciones propuestas, así como toda 

aquella que tenga injerencia en este debate procesal. 

•Testimoniales: Recepcionese la declaración de las 

personas indicadas en el acápite de testimoniales solicitados en el 

escrito de demanda y al descorrer el traslado de las excepciones 

propuestas 

• Interrogatorio de Parte: Recepcionese la 

declaración de la parte demandada en este asunto. 

Pruebas solicitadas por la parte demandada:  

•Documentales: Téngase en cuenta la documental 

aportada por la parte demandada, así como toda aquella que tenga 

injerencia en este debate procesal.  

• Interrogatorio de Parte: Recepcionese la declaración 

de la parte demandante en este asunto.  

•Testimoniales: Recepcionese la declaración de las 

personas indicadas en el acápite de testimoniales del escrito de 

contestación de la demanda. 

•Denegar la solicitud del documento solicitado en el 

aparte indicado, por cuanto no se cumplió la exigencia de los artículos 

78 # 10 y 173 inciso 2 in fine del código procesal vigente. 

Pruebas de oficio 
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• Requerir al demandado para que en el término de 

cinco (05) días aporte su Registro Civil de Nacimiento.  

• CONSULTAR virtualmente la seguridad social de la 

demandante. 

• Con el objetivo de establecer la capacidad 

económica de la señora VICKY JACKELINE SEGURA CÉSPEDES:  

➢ OFICIAR a la EPS SANITAS para que en el término 

perentorio de cinco (05) días, contados a partir de su notificación, 

informe el Ingreso Base de Cotización de la señora VICKY JACKELINE 

SEGURA CÉSPEDES de los últimos seis (06) meses (mes a mes); e 

informen el nombre y dirección de la empresa empleadora. 

➢ Una vez obre en el plenario la documental 

solicitada, oficiar a la empresa o entidad empleadora a fin de que 

informen la clase de contrato, el salario y demás emolumentos que 

devenga la señora VICKY JACKELINE SEGURA CÉSPEDES.  

• Oficiar a la Policía Nacional para que en el término 

de cinco (05) días contados a partir de su notificación, informen el 

salario devengado por el señor VÍCTOR BRAULIO SALCEDO DÍAZ y 

aporten copia del desprendible de nómina de los últimos seis (06) 

meses.  

2. Se les recuerda a los apoderados judiciales en este 

asunto, que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G. del P. es su deber enviar a las demás partes del 
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proceso, un ejemplar de los memoriales presentados, a más tardar 

al día siguiente a la presentación del memorial. 

Anudado a lo anterior, atendiendo la disposición 

contenida en el numeral 12º del artículo 78 del C.G. del P., y para 

efectivizar la digitalización de los procesos, se le recuerda a las partes 

que es su deber conservar y aportar las pruebas y los memoriales 

que alleguen al plenario en mensaje de datos. 

3. Por secretaria de manera inmediata, sin dilación 

alguna y en aras de celebrar la audiencia aquí señalada, efectué lo 

siguiente: 

a) Comuníquese con los extremos procesales y sus 

apoderados judiciales a través del medio más expedito, ya sea 

telegrama, abonado telefónico y/o correo electrónico, a fin de 

indagar y obtener con antelación a la celebración de la audiencia el 

canal digital donde pueden ser notificados las parte, sus apoderados 

judiciales, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (Arts. 6 y 7 Ley 2213 de 2022) . 

b) Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia STC-7284/2020, para lo cual deberá, si aún no lo ha hecho, 

digitalizar el expediente físico de la referencia teniendo en cuenta las 

disposiciones contenidas en la circular PCSJC20-27 y el protocolo 

anexo a ella expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura 
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Como la secretaria continua, en forma reiterativa, 

incumpliendo las pautas que este director ha indicado en cuanto a la 

veracidad de la información que debe obrar en el expediente digital, 

en el termino de tres días, deje constancia en el expediente, sobre 

¹la razón por la cual existen 15 informes el dicho expediente, pero el 

ultimo no tiene numero de ingreso, igualmente ²por que ha omitido 

el informe de ingreso al despacho en dicho expediente. 

Notifíquese 

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 


